
N.0 13 3 7 . MARTES 17 DE JULIO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S . M. la R e in a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e rn a 

dora Y Serraa. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da, continúan en esta corte sin novedad en su importante

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO d e  l a  g u e r r a .

Real orden.
Excmo. Sr.: La diputación provincial de Logroño se 

ha dirigido a S. M. la Reina Gobernadora, exponiendo las 
dudas que se le han ofrecido sobre la fecha en que debe 
considerarse obligatoria y producir sus electos la ley de 
reemplazos de 2 de Noviembre del año próximo anterior 
con respecto d aquellos mozos qpe contrajeron matrimo
nio íjdgunos después de sancionada aquella ley, y otros 
antes y aun después de su publicación, pidiendo al mismo 
tiempo se fije una regla segura que la preserve de incur
rir en alguna injusticia en esta parte. S. M. se ha entera
do con detenimiento de los diversos casos que comprende 
la consulta de aquella corporación, y habiendo oído so
bre ello al tribunal especial de Guerra y Marina, confor
me cou su parecer en acordada de 26 de Junio ultimo, 
se fía servido declarar, que lo resuelto en la Real orden 
de 3 del mismo, expedida y circulada con motivo de lo 
expuesto por la diputación de Pontevedra sobre si los mo
zos enganchados en las banderas de los cuerpos de Ultra
mar después del 26 de Diciembre próximo anterior, y 
D quieoep hubiere tocado la suerte de soldados, habían de 
servirla por el cupo de sus parroquias, es y debe enten
derse aplicable por analogía á las dudas propuestas por la 
expresada diputación de Logroño en orden á los casados; 
por manera que no han de considerarse sugetos á la quin-! 
ta actual aquellos que aunque contrajeron matrimonio1 
después del referido 26 de Diciembre, lo hicieron antes, 
de la publicación de la mencionada ley de reemplazos en 
los boletines oficiales de sus respectivas provincias los desús 
papila les, y cuatro d ias después los de los pueblos de su 
demarcación, quedando obligados á la expresada quinta 
aquellos que se hubiesen casado después de publicada la 
dicha ley en los términos designados, y los cuales deben 
sufrir la suerte que por su edad les corresponda.

Igualmente se ha servido S. M. determinar que esta 
*u Real declaración se estime y sea considerada como re
gla general, por la que hayan de resolverse por quienes 
corresponda todos los casos de la misma especie ocurridos 
Ó que ocurrieren en el presente reemplazo.

Y de orden de S. M. lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes en el ministerio de 
su cargo. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Julio de 1838 =Manuel de Latre.~Sr. Secretario deLDes- 
pacho de la Gobernación de la Península.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

C uarta seccion. Ci rcu lar•

He dado cuanta á $. M* la Reina Gobernadora de la 
reclamación que por conducto del Sr. Ministro de Ha
cienda ha hecho el director de la caja de Amortización 
para que se obligue á los editores de los Boletines oficia
les a insertar en estos los anuncios de subastas de bienes 
nacionales: y enterada S. M. ha tenido a bien mandar, 
que en las contratas que se celebren en lo sucesivo para 
la publicación del Boletín oficial en la provincia del man
do de Y. S . , cuide de que se comprenda la obligación de 
irisartar $n él todo lo relativo al importante ramo de ven- 
ta de bieoes nacmna|es y demas que corresppnden a los 
^r^urios-de>̂ p rti^ c i& n p ^ rp  con la qircuns^ucia pre
cisa de que los anuncios.indicados puedan imprimirse pn 

pliego hatural dtíl ¿periódico, pues cuando por causa de 
^qudios-anuncios .sea precisó aumentarle con un suple- • 
mentó, serán dos gastos de este de cuenta de la Amortiza - . 
don. De Real orden lo digo a V. S. para su inteligencia ? 
y  efectos correspondiente. Dios guarde á V. S. muchos- 
años. Madrid 8 ,de Julio de 1838.=Someruelos.=:Sr. gele 
político di?......

PARTES.
El comandante general de Guipúzcoa D. Leopoldo Odonell 

con fe th a8  4eí actual participa deóde San Sebastian que vuelve]

á ex perimentarse entre los enemigos bastante deserción, habién
dose presentado 15 facciosos el dia anterior en dicha plaza.

El capitán general de Castilla la Nueva en 14 del corrien
te dice refiriéndose al comandante genéral de Cueuca : que en 
la uiañana del 6  fue sorprendida la facción deVera en el pue
blo de Torres por la columna de operaciones de la s ie rra ,  al 
mando del capitán D. Reyes Cantóme , siendo el resultado cau
sar al enemigo un muerto y hacerle 17 prisioneros, entre elb S 
dos oíiciales; quedando en nuestro poder todos sus caballos, ar
mas y  monturas. ¡

Se recomienda por este hecho al citado capitán Reyes , al 
subteniente de la fuerza franca de infantería D* Hilario Loza
no , y  al sargento segundo de la de caballería Francisco Razo.

S M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver, en con
secuencia del anterior parte, que se den las gracias en su Real 
nombre á cuantos se distinguieron en la mencionada sorpresa.

El comandante general del cuerpo de reserva de A ndalu
cía D. Ratnon María N arvaez , con fecha 9 del ac tua l ,  part i
cipa desde C iudad -R ea l ,  que el coronel Ale on alcanzó el dia 6 
cerca de V il lafrauea de los Caballeros á la facción del cabecilla 
C ip r ian o , compuesta de 150 caballos, siendo el resultado cau
sar al enemigo 25 hombres muertos, cogiéndoles 15 caballos y  
varios efectos.

Que habiendo verificado una salida la guarnición de V i -  
llarubia en persecución d é l a  facción de Sera p ió , compuerta 
de 49 rebeldes, fue también el resultado causarles 2 muertos, 
varios heridos, haciéndoles prisioneros 2 oficiales y  otros 2 in 
dividuos de tropa.

Añade que el mayor del provincial de Murcia D. Nicolás 
Paz atacó al cabecilla Revenga ,  que con 50 hombres se hallaba 
en Marjaliza , quien causó al enemigo 6 facciosos muertos, é 
hizo 8 prisioneros , cogiéndoles ademas 22 caballerías.

Concluye manifestando que se han presentado á indulto en 
varios puntos 19 rebe ldes ,y  que espera lo verifiquen otros m u
chos en lo sucesivo.

SENADO.
D isposiciones que s e  ob servarán  en e l  dia d e  la sesión r e 

g ia  para c e r ra r  las d e  la p r e s en te  leg is la tu ra  en  e l  Pa
la cio  d e l Senado .
1.a Quedan nulos sin excepción a lguna para dicho dia to

dos los billetes distribuidos durante la presente legislatura para 
las tribunas reservadas.

2 .a La del cuerpo diplomático se destina exclusivamente al 
cuerpo diplomático extrangero , que será recibido en ella por 
el introductor de embajadores. Los billetes para esta tribuna 
llevarán el sello del Senado.

5 .a Para la entrada de los concurrentes á las tribunas pú
blica y  reservadas no se abrirán las puertas exteriores del edi
ficio hasta dos horas antes de la señalada por S. M . para su 
salida de Palac io , que es la de la una de la tarde.

4.0 Luego que la pública esté llena de manera que se ha
llen cómodamente colocados los que á ella as is tan , se anunciará 
al público por un cartel colocado en su puerta exterior, y se 
cerrará esta, sin que vuelva á abrirse hasta concluido el ac to , ó 
porque por a lguna indisposición ú otro motivo urgente haya  
de salir alguno de los concurrentes, en cuyo caso podrán en
trar tantos como salgan.

5 .a A. nadie se permitirá la entrada á las tribunas pública 
ni reservadas con capa ,  pa lo ,  paraguas, bastón ni espada, ex
ceptuándose, en cuanto á estas dos últimas prendas, las auto
r idades , los oíiciales del ejército, armada y M iúc ia  nacional, 
y  las dernas personas que por su clase puedan usarla^.

6 .a A excepción de los Sres. Senadores y  Diputados, de las 
damas de honor, de los empleados de Palacio y  servidumbre de 
SS. MM. que deben concurrir, y  de la de ambos cuerpos cole
gisladores, ninguno entrará en el Palacio del Senado sin bille
te para una de las tribunas reservadas, eí cual será personal y  
rubricado por el Sr. Presidente.

7.a N ingúo  carruaje se detendrá en el distrito de la p la
zuela del Senado, y  una vez desocupados pasarán á situarse en 
las calles accesorias; ni podrán volver á acercarse hasta después 
de concluido el acto.

8 .a Hasta que SS. M M . se hayan  retirado después de fina
lizada la sesión, no se permite ia entrada en el salón á n ingu
na persona, cualquiera que sea su sexo y  c lase ,  excepto á los 
Sres. Senadores y Diputados.

9 .a El buen orden y servicio del interior del Palacio del 
Senado, y para el recibo, colocación y posible comodidad de 
los concurrentes á las tribunas pública y reservadas se asegu
rarán por medio de disposiciones comunicadas oportunamente 
al portero mayor, porteros segundos y  demas .dependientes del 
Senado , responsables de su cumplimieuto.rzEl Presidente.

ANUNCIOS OFICIALES.

EL  intendente m ilitar del distr ito de la capitanía general de 
A n d  alucia. ̂ Teniendo prenote fin de Diciembre

 del corriente año terminan las actuales contratas del suminis- 
 tro de utensilios á las tropas en esta cap ita l ,  Córdoba, C id iz ,  
 S. Fernando y  la C arraca ,  Campo de Gibraltar y  plaza de 
 Ceuta , y  que por Real orden de 26 de Abril de 1855 está
 mandado que las subastas sucesivas de dicho ramo se verifi-
 quen con seis meses á lo menos de anticipación al vencimiento 
 de las que r i jan ,  he señalado para la celebración del único re-
 mate que debe ejecutarse en esta intendencia por el tiempo de 
' cuatro años contados desde 1.° de Enero de 1859 hasta 51 de

Diciembre de I 842, con arreglo al pliego general de condicio
nes aprobado por S. M . en 15 de Jun io  de 1852 , y  á lo pre
venido en Real orden de 15 de Mayo de 1850 . el dia 10 de 
Agosto próximo á las doce de su m añana , en los estrados de 
esta dependencia , sita en .la  plazuela de las Banderas de los 
Reales Alcázares, en cuya secretaría se hallará de manifiesto el 
citado pliego general de condiciones*

Las personas que quisiesen hacer proposiciones para el ex
presado servicio, las d ir ig irán  á esta intendencia, ó á los res
pectivos comisarios de guerra que están autorizados para la ad 
misión de los parciales que se les presenten, ya  sea para encar
garse en su totalidad del suministro de cada una de las pro
v inc ias , y a  de un cantón ó partido sin sujeción a lguna , siem
pre que sean producidas cou la anticipación necesaria á qué 
puedan hallarse reunidas al expediente el dia prefijado para el 
remate*

Con el objeto de que llegue á noticia de todos los l ic itado- 
res, he acordado que al presente edicto se le dé la circulación 
y  publicidad prescritas en la Real instrucción de 28  de M u t z ó  
del piedicho año de 1852 y en el referido pliego general. Se
v il la  Ló de Ju l io  de 1858.=P. I. D. S. t. M.=:EI interventor 
Hermenegildo de Llandei al.ztManuel de Laseras , secretario.

E N  virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A l ia 
g a ,  juez de primera instancia de e,ta corte, refrendada del 

escribano de número D. José García Varela , se saca á pública 
subasta por término de 50 dias una parte de casa sita en  e.ta 
población, y  su calle de la Esjeranza, mím. 1 nuevo, m anza
na tasada en  50¿) rs . ; quien quisiese hacer postura acuda 
á dicho juzgado y  esG rib au ia  , que se le adm it irá  siendo arre-* 
glada.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA d e l  s e ñ o r  m o s c o s o  d e  a l t a m í r a .

Sesión d e l dia 16 d e  Ju lio.
Abierta a la uná y  diez m inutos ,  fue aprobada el acta de  

la anterior.
Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 

Gracia y  Ju s t ic ia ,  participando que S. M. la Reina Goberna
dora se habia d ignado sancionar la¿ leyes relativas á la dota
ción del culto y  clero y á la validez de los testamentos otorga
dos en V il lanueva y  Geltrú.

Leídas sucesivamente dichas leyes , anunció el Sr. Presidente 
que quedaban publicadas en el Senado, y se archivarían.

Se leyó un oficio del Sr. Ministro de la Gobernación . fe - 
cha l q . , d ir ig ido  a! ^r. Presidente del Senado, comunicándole' 
que 8  ̂ M. la Reina Gobernadora se habia servido señalar el 
dia 1/ del actual y  hora de la una de la tarde para pasar ai 
palacio del Senado á cerrar las Cortes.

Igualmente se dio cuenta de una comonicacion del Sr. M i 
nistro de Gracia y  J u s t ic i a ,  remitiendo 80  ejemplares del pro
yecto de ley sobre responsabilidad é inamovihdad de los jueces. 
Se anunció que se repartir ía.

El Sr. PRESIDENTE : En consecuencia de la comunica
ción de que acaba de darse cuenta se van á leer los artículos de 
la ley de 19 de Ju l io  de 1857 relativos al objeto.

E l 8r. Secretario Torres Solanot leyó dichos artícu los, cuyo 
tenor es el s iguiente :

Art. 1.a El Senado y  el Congreso de los Diputados no po
drán reunirse en un solo cuerpo sino para los actos de abrir  las 
Cortes; de cerrar sus sesiones cuando el Rey ó los regentes lo 
l lagan personalmente ; de recibir el jairameuto al Rey , al suce
sor inmediato de la carona y  á la regenc ia ; de elegir esta, y  
de nombrar tutor del Rey menor.

Art.  2.° El R e y ,  ó  quien ejerza su autoridad , señalará el 
dia  , la hora y  el lugar en que se ha de verificar la reunión 
de los cuerpos colegisladores.

Art. 5.° Cuando los Senadores y  Diputados se reúnan en 
un solo cuerpo, será este presidido por el Presidente que tenga 
oías edad de cualquiera de los dos cuerpos colegisladores;• y  
servirán de Secretarios de entre los que lo sean de los mismos 
los cuatro que tengan menos edad.

Art.  4*° Ln  estas reuniones los Senadores y  Diputados to 
marán asiento indi^ intamentc sin n inguna preferencia, y da—



r í o  su voto por el orden que estuvieren sentados.
T e r m i n a d a  esta l e c t u r a ,  d i j o :
El Sr. P R E S ID E N T E : Va á darse cuenta al Senado de la 

d ipu tac ión  que ha de recib ir y  despedir á S. M . á la entrada 
y  sa l ida del >a!on.

Leída d icha l i s t a ,  resultó que componían la d iputac ión  los 
Sres. duque de F i ia s ,  Presidente : arzobispo de V a le n c ia :  obis
po de O viedo : 1). Jo ,é  M ar ía  Rich : D. José R e ig :  marques 
de Torrea lta  : D. M an ue l  Jo*é Q u in t a n a :  duque de Abranles : 
D. M ar iano  R ica fo r t :  conde de Santa A n a :  señor de Rubianes: 
marques viudo de Pontejos: 13. Eusebio B arda j í  y  A z a ra :  con
de de A dan ero :  1). José Espinosa de los Monteros: D. Ramón 
M ar ía  L leo par t :  D. J u a n  M u g u iro  é Ir ibarren :  conde de V i -  
go: D. Gabriel Jeué G a rc ía :  Í3. J u a n  A ld am a :  obispo de Puer
to -R ic o :  13. José L ia  Fe rnandez :  D. A lvaro  Gómez Becerra: 
D. D ionis io  Capaz.

El Sr. P R E S ID E N T E : Si a lguno  de los Sres. Senadores 
nominados no pudiese a s i s t i r ,  se servirá  avisarlo para nombrar 
al que h a ya  de reemplazarle. Los Sres. .Senadores asist irán  á la 
sesión reg ia  en tra je  de e t iqu e ta ,  y  creo inoportuno tener que 
hacer esta advertencia á los señores que componen la d ip u t a 
ción. Eslando señalada por S. M . la hora de la u n a ,  recomien
do á todos los señores que se hallen  presentes con una hora de 
antic ipación . C iérrase la sesión p ú b l ic a ,  y  queda el Senado en 
secreta para t ra ta r  asuntos de gobierno interior.

E ra  la una y  media.

C O N G RE SO  DE D IP U T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L .  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O .

Sesión d e l  día  16 d e  Ju l io .

Ab ierta  á tas doce , y  leida el acta de la a n te r io r , el señor 
conde de las N a v a s  p idió que la votac ión fuese nominal .

El Sr. M A R T I N  expuso que el Sr.  Iluelves se hallaba en 
Ocaña y  en fe rm o , lo cua l  hac ia  presente al  Congreso por 
encargo del mismo.

A l  principiarse !a votación nom inal por el Sr. Benavides, 
manifestó el Sr. Presidente que tocando votar el primero al se
ñor Hompanera á haber as is t ido ,  lo cual no ha podido ve r i f i 
car p^r haber avisado esta mañana hallarse enfermo.

Verif icada la votación quedó aprobada el acta, por 79  se
ñores que se ha l laban  presentes.

Quedaron publicadas como ley  y  se acordó a r c h iv a r  en el 
Congreso las s igu ien tes  leyes sancionadas por S. M .

1 .a Sobre la contribución extraord inar ia  de gue rra  de 6 03  
m i l lones :  2 .a sobre validez de los testamentos de V i l la n u e v a  y  
Geltrd ; y  3 .a sobre arreg lo  provis ional del culto y  clero.

Se dio cuenta de las siguientes comunicacioues del Sr.  Se
cretar io del Despacho de Hacienda.

Una acompañando ejemplares de la ley  sancionada por 
S. M .  sobre contribución ex trao rd inar ia  de guerra .

Otra del niismo señor acompañando también ejemplares del 
suplemento á la Gaceta de 7 de J u l io  sobre documentos de Ja 
deuda endosa ble.

O tra del dicho acompañaudo el acta or ig ina l  de la  quem a 
solemne de documentos ú lt im amente  verificada en esta corte. 
Esta se acordó a r c h iv a r ,  y  los anteriores se repartiesen entre  
los Sres. Diputados.

Asimismo se dió cuenta de otra comunicación del Sr. Se
cretar io del Despacho de la Gobernación , acompañando el nom
bramiento de Sres. Senadores que S. M . ha tenido á  bien h a 
cer por su Real decreto de 6  del presente.

Se acordó a rch iv a r  la colección de circulares y  órdene^expe- 
didos en el mes próximo anterior , por el ministerio del cargo  
del expresado Sr. Secretario.

Se leyó una comunicación del Sr. D. Joaqu ín  A b argues ,  
D iputado  por la provincia  de A l icante , haciendo ren un c ia  de 
su encargo. Se acordó av isar al suplente.

D. José M ar ía  de.... D iputado  electo por la p rov in c ia  de 
Cuenca , presenta el acta de elecciones de la misma. Se acordó 
pasase á la comhion de Actas para dar cuenta de ella en la 
p ióx im a  leg is latura .

Se resolvió pasar al arch ivo  los ejemplares impresos de las 
obras publicadas en el mes anterior que remitía  el gefe político 
de Toledo. Se acordó repart ir  los ejemplares que la sociedad 
económica matritense re in it ia  del programa de la jun ta  e x 
traord inar ia  que ha de ce lebrar , cuyo  objeto es propagar  la 
i lustración pública.

El Congreso recibió con agrado  los dos ejemplares del c u a 
derno 2 3  de la colección de las Cortes de Castil la  y  León que 
rc tn it :a la academia de la h istoria .

Se leyó y  halló conforme según lo aprobado en la sesión se
rre ta  de 28  de Ju n io  an te r io r ,  el presupuesto de gastos del 
Congreso.

Se leyó también una proposición de los Sres. C a r ra sco , M a -  
y an s  y otro re la t iva  á que exist iendo en la secretaría dos escri
bí ntes que han  desempeñado la plaza de oficiales de la m ism a , 
debiéüd >se en g ran  parte á su ap t i tud  el pronto despacho de 
los negocios, proponian se les remunerase cual correspondía.

El Sr. PR E SID E N T E : Estos interesados l ian acudido a mí, 
y  habiendo consultado con el oficial m a y o r ,  como tan práctico, 
ha  dicho es imposible m archar sin el aux il io  de estos oficiales. 
Su comportamiento ha sido el m e jo r ,  y  yo no puedo hacer n a 
da en este p a r t ic u la r ,  ni tampoco la comisión de Gobierno i n 
ter ior , siii que el Congreso lo decida.

Tom ada d icha  proposición en consideración quedó ap ro 
bada .

El Congreso quedó enterado de una comunicación del se
ñor Hompanera , en que manifiesta que el estado de su salud 
le imposib i l i ta  as is t i r  á la sesión.

Se leyeron y  ha l laron  conformes las cuentas presentadas er 
la ú l t im a  sesión secreta por la comisión de Gobierno in ter ior .

Se leyó una proposición de los Sres. R e inoso , C o r té s , Lea 
y  B en av id e s , re la t iva  á que el Congreso se s irva au to r izar  á \¡ 
comí don nombrada para que co n t in úe ,  de acuerdo con la de 
Senado en el arreglo de las obras que  deben componer la Bi 
blioteca de las Cortes.

El Sr. P R E S ID E N T E  observó que dias pasados se habi 
dado cuenta de esta p reposic ión , y que se hab ia  d icho se ins 
t r u i r i a  al Gobierno por si tenia que oponer a lgunas  d ificu lta  
des. Que sin embargo en el Senado se habia  nombrado est 
m ism a com is ión , y  acordando continúe en su e n c a rg o ,  lo cus 
tam b irh  podría hacerse en el Congreso si el Gobierno no teui 
en ello ni g un a  repugnanc ia .

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C I A  Y  JU S T IC I A :  
El Gobierno no tiene reparo a lguno .  i

Tomada d icha pioposic ión en consideración , quedó apro
bada.

Se acordó im p r im ir  en el D ia r io  de las sesiones la l is ta  de 
las peticiones presentadas en el C ongreso , y  y a  exam inadas por 
la comisión con el curso que se les ha de dar.

Se leyó un oficio de D. Anton io  L l a g u n o ,  oficial m ayor de 
la secretaría , en que manifiesta lo conveniente que seria se 
nombrasen dos Sres. D iputados de los avecindados en M a d r id ,  
:on el encargo de proveer á  todo lo necesario en el Congreso 
mientras esté suspensa la l e g i s l a tu r a ,  como se ha  practicado en 
si Senado.

Se aprobó esta ind icac ión .
Se leyó un oficio del Sr. Secretario del Despacho de la Go

bernación , com unicando que S. M . hab ia  resuelto cerrar  las 
Óórtes en el d ia de m añana  17 del c o r r ien te ,  á cuyo  solemne 
icto a cu d i rán  SS. M M . saliendo del Rea l  Pa lac io  á  la una  de 
3u tarde.

Leido el art .  58  del r e g la m en to ,  en el cual se prescribe el 
traje en que para este acto deben presentarse los Sres. D ip u t a 
dos, di jo  el Sr.  P res iden te ,  que á consecuencia de lo que se 
prevenia en d icha  Real o rd en ,  se se rv ir ían  los Sres. D iputados 
concurr ir  al Senado m añana á las doce.

Fueron nombrados para la d ipu tac ión  encargada de re c i 
b ir  y  despedir á SS. M M . en unión con la del Senado los se
ñores s igu ien tes :  duque  de G o r ,  C am a leñ o ,  Cantero , B en av i 
de s ,  Ponzoa , M uñoz M a ld o n a d o ,  I l e n r y  , S an t i l l au  , M e la ,  
Sei jas y  Quinto.

El Sr. conde de las N A Y A S  d ijo  que en d ias  anteriores se 
habia dado á la mesa una  especie de voto de confianza sobre el 
curso que se debe d a r  á las peticiones que han quedado por 
d iscut irse ,  y  que para  que los españoles no v ieran  que el dere
cho de petición era una qu im era  , desearía se d iera  á esas pe
ticiones el curso inas p ronto , porque h a y  a lgu n as  sumamente 
interesantes.

El Sr. P R E S ID E N T E  contestó que h oy  mismo se les d a r ia  
curso, im prim iéndose  en seguida por apéndice  en el D ia r io ,  
y que a lgu n as  que se habían  recib ido en estos d ias las hab ia  
mandado á la comis ión de Petic iones para  que esta diese su 
d ictamen.

El C ongreso , a ñ a d ió ,  toca á su f in , y  creo poder a segu 
rar al Congreso que todos sus in d iv id u o s  han  l lenado sus de
beres, y  si a lgu no  no lo ha  hecho tan cum plidam ente  como 
debiera , h a  sido el P res iden te ,  pero cree contar con la in d u l 
gencia de una  corporación que le ha nombrado para tan  h o -  
norísímo c a r g o ,  asegurando que he procurado desempeñar es
te destino con honor y  como corresponde. C iérrase  la sesión.

E ra  la un a .

MADRID 1 7  DE JULIO.

Ceremonial que se ob se rvará  en e l  so l em n e  a c to  de c e r r a r 
s e  la s  Corles e l  d ia  17 de J u l i o  d e  1838 en  e l  sa lón  
d e l  Senado .

Artículo 1.° S. M. la Reina Doña Isabel 11 y su augus
ta Madre la Reina Gobernadora saldrán del Real Palacio 
á la una del dia, dirigiéndose al edificio del Senado por 
la calle de Bailen y regresando por la misma.

Art. 2.° Procederán á SS. MM. los gefes de palacio y 
la servidumbre.

Art. 3.° Por los Ministerios de la Guerra y de la Go
bernación de la Península se comunicaran las órdenes 
oportunas para la tropa quedebe acompañar a SS. MM., y 
la demas tropa y la Milicia nacional que hayan de cubrir 
la carrera.

Art. 4.° Por el de la Gobernación se expedirán las cor
respondientes para que se adornen las casas del tránsito, 
se cubra con toldos y enarene la carrera, y tanto en ella 
como en los contornos del edificio del Senado se observen 
las reglas de buen orden acostumbradas en tales casos.

Art. 5.° Veinte y un cañonazos anunciarán la salida 
de SS. MM. del Real Palacio, y otros tantos su llegada al 
edificio del Senado.

Art. 6.° En el pórtico de este se hallarán con antici
pación para recibir á SS. MM. los Ministros y la diputa
ción de las Cortes, compuesta de igual número de Sena
dores y Diputados, precedida de cuatro maeeros de las 
mismas.

Art. 7.° Piecibidas SS. MM. por la diputación de las 
Cortes, verificaran su entrada en el salón, precediendo los 
cuatro maeeros, que se colocaran en la barra; la diputa
ción de las Cortes, que llegara hasta la grada inferior del 
trono, y luego SS. MM. acompañadas de los Ministros y 
gefes de Palacio.

Art. 8.° La entrada de los maeeros en el salón anun
ciara la proximidad de SS. MM. , y todos ios concurrentes 
á este solemne acto se pondrán en pie.

Art. 9.° SS. MM; se colocaran en el escaño dispuesto al 
efecto: detras de las Reales Personas ios gefes de Palacio, 
y a ambos lados del trono los Ministros.

Art. 10. Luego queSS. MM.hayan tomado asiento, que
dando en pie los Ministros y gefes de Palacio, lo tomaran 
igualmente en sus respectivos puestos los Sres. Presidente 
y demas individuos de ambos cuerpos colegisladores, v en 
seguida los asistentes a este solemne acto. Ei Presidente 
del Consejo de Ministros, después de besar la mano á S.M, 
la Reina Gobernadora, tendrá la honra de entregarle' q 
discurso para cerrar las Cortes, retirándose inmediatameb 
te a su sitio.

Art. 11. S. M. se dignará leerlo; y leido, lo entrega 
rá al Ministro de Gracia y Justicia, para que remita cd 
pías autorizadas á ambos cuerpos colegisladores y se pu
blique inmediatamente de oficio en la Gaceta de esta ctf 
pital.

Art. 12. En seguida, acercándose el Presidente de 
Consejo de Sres. Ministros, recibirá la orden de S. M. \

p r o c l a m a r á  su r e g io  m a n d a t o  en esta form a : " S .  M. L  
R e in a  G o b e r n a d o r a  m e  o rd e n a  d e c l a r a r ,  cpie se h a l l a n  
l e g a l m e n t e  c e r r a d a s  las  C o r te s  d e  1 83 7  con  a r r e g l o  a la 
C o n s t i tu c ió n  d e  la  m o n a r q u í a . ”

Art. 13. Concluido este acto, y poniéndose en pie to
dos los concurrentes, SS. MM. bajarán del trono y saldrán 
del salón, precedidas y acompañadas en la propia forma 
que a su entrada, hasta el pórtico del edificio, donde la 
Diputación de las Cortes tendrá el honor de despedirlas, 

Art. 14. Yeinte y un cañonazos anunciarán la salida 
de SS. MM. del edificio del Congreso, y otra salva, igual 
de artillería su vuelta al Real Palacio.

Art. 15. Durante el dia 17 ondeará el pabellón nacio
nal con las armas Reales, asi en el Real Palacio como en 
los edificios del Senado y del Congreso.

Pocas cosas h an  sum in is trado  tantos pretextos á la m a l ig n i 
dad de ciertos escritores como las ocurrencias de las llamadas 
viudas de Comares. Ju g u e te  de un part ido  que de todo abusa á 
trueque de desacreditar y  aun  de ca lu m n ia r  á los hombres que 
por la vo luntad  nacional se ha l lan  hoy en el p ode r ,  estas m u
jeres  son presentadas al público como las v íct im as de una per
secución encarn izada , de una t iran ía  la mas feroz y  detestable, 
Pero la templanza del ac tua l  Gobierno y  su tolerancia excesiva 
quizá hasta con los mismos que por los medios mas inicuos 
conspiran contra su existencia política y  contra el orden púb ' i -  
:o ,  d icen mas para los hombres que m e d i ta n ,  para la m ayoría  
inmensa del pueblo e sp añ o l ,  que todos los sofismas , todos los 
ahull idos de los demagogos. Por la relación s igu ien te  , de cuya  
exactitud salimos responsables , se podrá ju zg a r  si el Gobierno 
y sus agentes h a n  procedido con lega l idad  y  moderación en el 
asunto de las l lam adas v iudas  de Gomares.

L legaron  estas á M a d r id  el d ia  5 del ac tua l  con un  solo 
pasaporte para las dos ,  dado en M á la g a  á 20  de J u n io  último 
por el a lcalde primero const i tuc iona l  de aquella  c iudad . Dicho 
pasaporte está expedido c<á nombre de Doña A n a  Rodríguez , 
: a s a d a ,  vecina de M á la g a  , á qu ien  acompaña su herm ana  Do
ña M ar ía  , á sus d i l ig en c ia s” , y  se expresa ademas te rm inan te 
mente en aque l  documento ccque se da  para  pasar de M á la g a  á 
V a lenc ia .”

De estos datos se deducen los hechos s igu ien tes  : Que las l la
madas v iudas  de Comares han  v ia jad o  con nombre supuesto- 
y por consigu iente  con pasaporte fa lso : que también es falso 
lo que se expresa acerca de su v ec in d ad ,  pues nunca la han te
nido en M á l a g a :  que es falso el estado de casada que se le atri
b u ye  á la supuesta Doña A n a  R o d r íg u e z :  que tanto esta como 
su f ing ida  herm ana han  venido á M a d r id  desde Y a len c ia  sin 
documento a lguno  leg ít imo ni i leg it im o que para ello las auto
r ic e :  y  por ú l t im o  que se sustra jeron á las autoridades de su 
d o m ic i l io ,  á las que estaban obl igadas á a cud i r  para obtener 
pasaporte. De manera que las l lam adas v iudas  de G om ares , no 
solo han in f r in g id o  ab iertam ente  todos los bandos y  disposi
ciones v igentes de seguridad  p ú b l ic a ,  sino que legalmente no 
consta que sean las tales v i u d a s , y  lejos de eso su mismo p a 
saporte produce una  prueba del todo contrar ia .  4

Ahora  pues ,  véase si el Gobierno y  las auto ridades  ten ían  
justos motivos para haberlas obligado á volver inm ed iatam ente ,  
y  por tránsitos de j u s t i c i a ,  á disposic ión de las autoridades de 
su pueb lo ;  véase si tenían. motivos para imponerlas las pe «Vas y  
m u ltas  prescritas en los reglamentos. Y  sin em bargo  el Gobier
no y  las autor idades  110 h ic ieron  rnas que encargar  que fuesen 
v ig i l a d a s  hasta tanto que se las rec ib ían ciertas declaraciones; 
y  n in g u n a  clase de v io len c ia ,  n in g u n a  ve jac ión  sufr ieron en 
sus personas. Estos son hechos que nad ie  puede desmeutir .  El 
público  ju zga rá .

Por lo demas á su t iempo se sabrá c ircuns tanc iada  y  autén
t icamente lo que estas m u ge re s ,  jugue te  de la in t r ig a  , han ma
nifestado con toda l ibertad y  franqueza. A hora  nos l imitamos 
á decir que según su declarac ión dada ante  un com isar io  de se
gu r id ad  pública y  un escr ibano , solo han  venido á M a d r id  coa 
objeto de pedir á S. M .  la remisión de ciertas deudas que las d e 
jaron sus maridos en los años que. fueron .a lca ldes  const i tuc io 
nales de Gomares; y  que al  paso que ellas h a n  sido puestas eq 
l ibertad  por el ju ez ,  este mismo ha provisto auto de prisión 
en forma contra D. D om ingo  G ru y e l  y p r o c e s a d o  , su acom pa
ñante  y  d irector.

D ic tam en  de la  comis ión del Senado sobre él p royecto  de 
ley  pa ra  c o n t in u a r  ex ig iendo en el presente a ñ o  l a s  contr ibu
ciones des ignadas  en la de 2 6  d e . .M a y o  de 1 8 5 5 ,  leido en ía 
sesión de 9  de J u l io  a c t u a l ,  que se ofreció poner en el extracto 
de dicho d ia  inserto en la Gaceta d e l '10.

L a  comis ión encargada  de exam in ar  el proyecto  de ley  apro
bado y  rem it ido  por el Congreso de los D ip u t a d o s , autorizan
do al Gobierno de S. M .  para con t in ua r  ex ig iendo  e n ' el año 
presente las^rentas y  contribuciones, des ignadas  en' l a - le y  de 26 
de M a y o  de .1 8 3 5 ,  y  para  c ub r ir  los gastos con su jec ión Á los 
presupuestos en la forma que se expresa. t iene el honor de so
meter á la deliberación del Senado su .d ic tam en ,  formado con 
el deten im iento  que perm iten  la, premura, . y  c ircunstanc ias  d?l 
encargo  que ha recib ido. .

L a  facultad, inherente  á los cuerpos legisladores er> los Go
biernos representativos de vo tar  los impuestos y  e xam in ar  los 
gastos públicos es la p r im era  y  mas esencial base de las Cons
tituc iones l ib re s ,  el modo mas eficaz de consu ltar  al bien de 
los pueblos, y  el medio en fin mas p e rm an en te  y  seguro de 
conservar la1 l ibertad  y  defenderla .  r - v' J

L a  fa lta  de cum p l im ien to  de este i m portantes-deber con so
brada razón se ca l i f icar ía  de im p erd on ab le ,  asi como ellmenos
cabar lo ,  en la  tn as pequeña p a r te ,  y  a u n  por:.inAti'VQs justábfilfc- 
d o s , no puede menos de ser rep ugnan te  á  unos cqer-pgs 
de l lena r  en toda su la t i tud  las á.rduas y  delicadas obligaciones 
propias del cargo  d i í i c i l  y  honorífico que se les 1 ha^caufia^o. 
L a  comisión no d is im u la rá  por tanto la v iolencia^que le cp.esta 
haber de proponer al Senado una  resolución im p ro v isad a  sobre 
negocio que esencialmente requ iere un  examen deten ido  y  has
ta minucioso , cua l  corresponderá ¿estar l igado  con una  de las 
p r inc ipa les  g a ran t ía s  del sistema de gobierno qyie nos 
es su án im o  sin embargo  descender á la investrg^íÚbV de todas 
las caucas que pueden haber ipí luidój e  t* i i  n re*tútadO*tatf*3a- 
m en tab le ,  contentándose con a t r ib u ir lo  en genera l  á  la s  y ic is i -



tudes y cambios políticos que liemos exper im entado , y al con
duelo de atenciones mas perentorias y urgentes que se han agol
pado a la vez como consecuencia precisa del estado angustioso 
cu que la nación se ha visto y se encuentra ; pero si se atreve 
á esperar que este hecho 5 cualquiera que sea su or igen , servirá 
de a v i s o  constante para precaver su repetición, y hará conocer 
la necesidad de preparar ó perfeccionar sobre tan importante 
materia los trabajos convenientes, para que presentados con 
oportunidad á los cuerpos colegisladores en la inmediata legis
la tu ra ,  ouedau estos concluir sus tareas en el mismo período, 
precediendo con la madurez y escrupulosidad que de suyo exi
ge el grave  asunto de los impuestos y  su legitima inversión, 
cuyo conocimiento interesa sobre manera para obtener la con
fianza de los pueblos,  haciéndoles amable el gobierno represen
tativo y palpables las ventajas de la pu b lic id ad ,  de la economía 
y  de la justa  aplicación de los fondos,  que son ei producto de 
los necesarios sacrificios tque hacen para sostener las cargas del 
Estado.

L a  comisión ha creído que no debia ocuparse del prolijo 
exámen de los presupuestos que se la han pa sad o ,  y que por 
consiguiente tampoco le corresponde dar sobre todos ellos y 
cada una de sus partes un dictamen fundado y extenso que 
hiciese como suyas  las disposiciones que contienen. E ita  opera
ción habria sido propia de la comisión general nombrada al 
efecto con el tiempo y  las medidas indispensables para verifi
ca r la ,  si la imperiosa ley de la necesidad no hubiese hecho ne- 
•cesaria la autorización p e d id a ,  acerca de la cual deberá g irar  
principalmente la discusión. S in  e m b argo ,  para remover la 
idea de que el Senado otorga un voto de confianza c iego ,  la 
com is ión ,  por el decoro del mismo y por el suyo  p r o p io ,  no 
se ha considerado dispensada de inspeccionar dichos presupues
tos ;  y sin descender á todos sus pormenores, dar una idea g e 
neral de ellos y llamar la atención del Senado sobre puntos que 
conceptúa de im po rtan c ia ,  haciendo algunas  observaciones, no 
para entorpecer ni d i latar  el curso de este negocio ,  sino ú n i 
camente con el fin de que, si no se desvanece su exactitud, s ir
van  de couocimirniento al Gobierno de S. M. en el uso de la 
facultad que se le concede, partiendo del principio  d e q u e  es
ta se reduce sustancialmente á continuar exigiendo los im pues
tos y  cubriendo las l imitaciones que se expresan ,  pero sin a l
terar las leyes vigentes.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Su presupuesto de ga s to s ,  hechas deducciones de las m odi
ficaciones 6 rebajas propuestas por la cornision del Congreso de 
señores D ip u ta d o s ,  y aprobadas por este, ascienden á la sum a 
de 18-499,055 rs. v n . ; pues aunque se propone también la su 
presión de una plaza de fiscal y otra de agente fiscal en el s u 
premo tribunal de ju s t ic ia ,  dotadas con 50 0  rs. la prim era y  
con 2 0 0  la s e g u n d a ,  al todo 70 0  r s . , se previene que las s u 
presiones se verifiquen en las primeras vacantes que ocurran. 
E sta  medida de decoro y de justicia hace que el ahorro de que 
se trata no sea efectivo por de p ro n to ,  sino que queda decreta
d o  para  lo sucesivo.

Tam bién  ha aprobado el Congreso que se entregue franca 
la correspondencia de oficio al tribunal supremo de ju s t i c ia ,  al 
especial de las ordenes,  á  las audiencias territoriales y  á los 
ju zgados  de primera in stancia :  que se certifiquen gratu itam en 
te por las oficinas de correos los pliegos de oficio que remitan 
los mismos tribunales 6 juzgados cuando asi lo ordenen ; y  ú l
tim amente que se entregue gratis  á dichos tribunales y ju z g a 
dos por las oficinas de la hacienda pública el papel sellado ne
cesario para el despacho de sus respectivos negocios de oficio, 
d ictando el Gobierno las disposiciones oportunas para evitar 
todo abuso y fraude en estos puntos.

Cree la comisión que en estas medidas será m uy  difícil pre
caver los fraudes á que pueden dar l u g a r ,  y que aun sin ex
tenderlas á otras corporaciones y  funcionarios públicos que por 
identidad de razón se creerían con igual  derech o ,  influirían 
una baja considerable en las rentas de correos y papel sellado. 
N o  mira esto tampoco como disposición que debiera juzgar  en 
el presupuesto ,  antes bien lo considera como contrario al siste
ma de e llos ,  que en beneficio del orden de cuenta y razón ex i
g e ,  que cada ministerio de por sí cubra todos sus ga s to s ,  satis
faciéndolos pu n tu a lm en te ,  y que cada ramo de los que forrean 
las rentas del Estado  perciba todo lo que le pertenece, y pre
sente su verdadero y completo valor ó producto anual.  L a  co
misión del Senado se limita á hacer esta in d icac ión ,  fiando lo 
demás al celo y  prudencia del Gobierno.

Ministerio de Guerra.

E l crédito que debe abr ir  al Gobierno para cubrir  ese pre
su p u e s to ,  hechas las rebajas que la comisión del Congreso de 
los D ip u ta d o s  considero posibles , asciende á 6 9 4 .4 2 8 ,5 5 6  rs. vn.

L a  comisión encuentra anunciada en este presupuesto una 
disposición que no considera propia del lugar  que o c u p a ,  y 
que debe ser el objeto de un examen mas detenido. T a l  es la 
q ue  se indica en el cap. 2 . °  bajo el ep ígrafe  " T r i b u n a l  su pre
m o de Guerra  y M a r in a ” : y prescindiendo de la m ayor ó me
nor propiedad con que se le titula supremo , como ahora se le 
l l a m a ,  ó especial, según se le nombraba antes ,  porque las 

. cuestiones de nombre suelen las rnas veces carecer de im portan 
cia , no sucede lo mismo con respecto al pensamiento que se 
conceptúa oportuno , de d a r  á  este tribunal el carácter de con
sejo ó cuerpo consultivo.

Este  punto se roza m uy inmediatamente con los artículos 
65 y  64  de la C o n st i tu c ió n ; y y a  que conforme á lo que e s ta - ,  
blecen , no se in terrum pan  esas atribuciones consultivas que se 
dice estar ejerciendo de h ech o ,  considérese que es provisional
mente por la falta de un consejo de Estado ú otra corporación 
^ce las desempeñe: y  no se canonice esta regla definitivamente 
51» que preceda al menos una m adu ra  deliberación sobre punto 
tan delicado y g r a v e ;  porque g rave  y delicado es todo el que 

lfi>ede herir la mente de la ley fundam ental .
. J L a  «onjisi-oiv cree que esta indicación servirá al Gobierno 
de S. M. p3ra d ilatar  la ejecución in sin u ad a  á segundo examen 
y nuevos trámites legales.

Ministerio de M arin a , Comercio y Gobernación de Ul- 
v tramar.

E l  presupuesto de este ministerio,  reducido por  la comisión 
ét u on greso  de les D ip u ta d o s  de acuerdo con el Gobierno . as

ciende á / ,4 .8 7 9 ,5 2 5  rs. y  6  mrs. ’  j
La comisión del Senado nada tiene que decir sobre esta su-

mn ; pero sí cree oportuna una in d icac ión ,  que aunque peque
ña relativamente á la cantidad de su im p o r te ,  no deja de te
ner Ínteres en el orden de justicia y de igu a ldad  con casos se
mejantes en los presupuestos de otros ministerios. E 11 este y sus 
ramos de Comercio y Gobernación de U l t r a m a r ,  propone la co
misión que se suprim a en la secretaría del despacho de M arin a  
el sueldo de 2 2 0  rs. anuales que corresponde al últ im o oficial 
de su sección de comercio , y el de 49  rs. de una plaza de es
cribiente eventual.

Según esta explicación pudiera entenderse que la supresión 
de estas dos palabras ha de ser en el m om ento;  pero como en 
otras su presione; de los ministerios de G racia  y .Justicia , G u e r
ra y Gobernación de la Península ,  manifiesta expresamente que 
solo tengan lugar  cuando las plazas vaca ren ,  cree la comisión 
del Senado que lo rnisrno deberá entenderse con respecto á los 
del presupuesto de M arina ; pues no habiendo razón para ad o p 
tar tales desigualdades entre empleados que sirven á un mismo 
Gobierno , debe atribuirse á olvido lo de que se deja hecho mé
rito. El señor ministro del ramo podrá tomar en consideración 
una advertencia tan  fu n d ad a  en justic ia .

Ministerio de la Gobernación.

E n  el presupuesto presentado en 21 de Ju n io  de 1857 im 
portaban los gastos de este ministerio 1 1 8 .8 8 2 ,5 4 9  rs. 12 m a
ravedises;  pero modificado posteriormente, y conforme á las 
rebajas hechas por la sección de la comisión de presu puestos del 
Congreso de los D ip u ta d o s ,  solo asciende á 7 5 .8 9 2 ,7 9 7  rs. y 
50 m rs . ,  y siendo el producto de los ramos que se adm inistran  
por este ministerio de 5 6 .1 7 6 ,0 9 4  rs. y  4 mrs. , resulta un dé
ficit de 57 .7 1 7 ,7 0 5 .

L a  diferencia notable que se advierte entre el prim er pre
supuesto y el se gu n d o ,  consiste en que ademas de las rebajas 
de menor cuantía que se han hecho por la sección de acuerdo 
cor» el Gobierno en casi todos los artículos,  hay la notable de 
58 .776 ,591  rs. que se rebajan por las circunstancias de la na
ción al artículo de los caminos y can a les ,  que se le asignaban 
50 millones para obras nuevas.

E s  de advertir también q u e ,  asi  los gastos como los pro
ductos de los ramos de este m in ister io ,  son m uy superiores á 
los que se figuran en el presupuesto ,  porque la sección del Con
greso de los D ip u ta d o s ,  de acuerdo con el G ob ierno ,  en el re
form ado que sirve de tipo para la autorización pedida ,  ha eli
m inado los ramos que tienen productos eventuales,  que por re
g la  general no alcanzan á cubrir  sus g a s to s ,  pero que por este 
año deben entretener con sus propios recu rso s , salva siempre 
la presentación de cuentas.

Tales son las razones de protección y  segur idad  pública, 
ju n ta  superior de medicina y colegios dependientes , imprenta 
n ac ion al ,  diputaciones provincia les,  M il ic ia  n ac ion al ,  san i
dad  &c.

L a  comisión del S e n ad o ,  sin oponerse por esta vez al m é
todo in s in u a d o ,  cree sin em bargo m uy  conveniente y aun ne
cesario que el Sr. M inistro  de la Gobernación emplee todo su 
celo para que en lo sucesivo figuren en el presupuesto todos los 
g a s to s ,  y  asimismo los p ro d u cto s ,  calculándose por aprox im a
ción los que no sea posible fijar con datos seguros ,  y d ispo
niendo al mismo tiempo también , que se lleve á puro y debido 
efecto en la parte que no se hubieren verificado las disposicio
nes prescritas en la ley de 2 6  de M ayo de 185 5  respecto de la 
ju n ta  superior de medicina y c irug ía ,  y  los colegios dependien
tes , asi como la relativa á los productos de los derechos que 
por sanidad se exigen en varios puertos :  y por último , da por 
supuesto la comisión que el Gobierno de 8. M. sigue autoriza
do para suplir  el déficit que resulte á d icha ju n ta  superior en 
caso de que sus productos no alcancen á cubrir  sus atenciones, 
inclusa la continuación de la obra del colegio de S. Carlos de 
esta corte. *

Ministerio de Hacienda.
E l  presupuesto de este ministerio , deducción hecha de lo 

perteneciente á  sus clases p a s iv a s ,  que en unión de las de los 
demas ministerios se comprenderán en capítulo separado, ascien
de á la suma de 554-895 ,975  rs. 4 m rs . ;  pero para la claridad 
y mejor inteligencia conviene clasificar este total en las d i f e 
rentes obligaciones á que en dicho presupuesto se le ap l ica ,  á  
saber:

1.° C a ja  de Am ortización  para  atender al 
pago  de intereses de la deuda interior y  e x -  
t rangera  y  demas obligaciones y dimanantes
do e l l a s . . . .     305-426 ,284 . .  8

2 . °  Gobierno y distribución de ia H a 
ciend a ........... .........................................................  1 0 .6 8 5 ,5 8 3

5 . °  Pensiones á exclaustrados de ambos se
x o s , monjas exclaustradas y demas gastos de 
este ram o ....................................................... .̂..................  54 .6 84 ,440

4.0 Casas de moneda con inclusión de sus 
gastos reproductivos   2 .5 1 1 ,4 5 9 . .  7

5 . °  G astos  de recaudación de las rentas y  1 
ramos que corren á cargo de las direcciones 
generales de rentas,  inclusa en ella la com pra
de primeras materias y  su fabricac ión ,  y los
resguardos de m ar y t ierra ........................................  1 5 2 .867 ,804.-16

6 .° Loterías  con inclusión de 1 8 .8 2 2 ,1 0 8  
reales en que se calcula la ganancia  de los j u 
gadores ................................................................................. 2 2 -445 ,608

7 . °  R am o  de C r u z a d a ,  inclusas las im 
presiones de la bula y el coste del pape l  2 .2 9 9 ,2 0 7 . .1 0

8 . °  G astos  en las m inas  del A lm adén .  . . .  6 .2 0 5 ,5 8 6 . .5 1

T o ta l .................................... . . . . 5 5 4 . 8 9 5 , 9 7 5 T 4

L a  comisión ha creído conveniente hacer esta aclaración , 
porque sin e l la ,  y atendiendo solo y en masa á la enorme sum a 
á que asciende el presupuesto del ministerio de H ac ie n d a ,  po
día creerse que los gastos adm inistrat ivos  subían á un  tanto 
por 100  tan excesivamente crecido ,  que debería mirarse con 
asombro. L a  comisión hubiera entrado en mas detenido exá— 
men de este presupuesto y en el de los demas m in is te r io s , si la 
prem ura del tiempo no lo hubiere estorbado. A u n  en lo que ha 
hecho ha tenido que obrar con precipitación , y  no extrañaría 
haber incurrido en a lg u n a  inexactitud en la parte de números, 
si bien en todo caso la equivocación podrá ser de pequeña im 
p or tan c ia ,  d isim ulable  siempre por las razones que van expues
t a s ,  y atendiendo al celo y buen deseo que nos ha gu iado .

Debe tenerse presente, que coa arreglo á  lo prevenido en la 
ley sobre ia continuación del diezmo en el corriente a ñ o ,  de
berá p3g.;r§§ de sus productos la mitad del importe de las pen

siones ila los religiosos de ambos sexos, si el producto de aquel 
ramo alcaoza para ello despoes de cubiertas las demás atencio
nes que se le asignan de preferencia. Por consiguiente ,  el pre
supuesto de Hacienda decrecerá en el todo ó parte del importe 
de las pensiones,  según lo que de ellas se sa t is faga  coa el p r o -  
ducto del referido diezmo.

‘ Clases pasivas.
E n  1856.

Ministerio  de E stad o ........... 2 .5 4 4 ,8 5 5
Id. de Gracia  y  Ju st ic ia .  5 .102^520
Id. de G u e r r a .....................  5 5 .866 ,280
Id. de Hacienda . • ........... 2 6 .7 7 6 ,0 9 5
Id. de G obernación ........... 7 .1 0 0 ,0 2 4 . .2 2
Id. de M a r i n a .....................  9 .014 ,870 . .  2

C a ja  de A m o r t i z a c i ó n . . . .  I 6 l , 5 i 6 . . 2 2

E n  1858.
2 .5 4 4 ,8 5 5
5 .0 5 1 ,7 5 5

5 5 .405 ,571
5 1 .4 1 0 ,566 .. 2 

4 405 , 194 . .19
8 .5 5 0 ,1 0 5  
Comprendido 

en Hacienda.

1 0 6 .5 6 6 ,1 5 9 . . i2 107 .525,642.-21

E n  el M in ister io  de E stad o  se pone en 1858 la cantidad  
misma que figura en 1856 ,  por no haberse recibido aquella.

De la comparación pues del presupuesto de las clases pasivas 
de 1856  con el de 1 8 5 8 ,  resulta el aumento de 7 5 7 ,4 8 5  rs. y 9 
mrs.,  y el importe de las clases pasivas en 1858, en 107 .8 2 5 ,6 4 2  rs. 
y 2 i  m r s . ;  cantidad  exorbitante que da lugar á tristes refle
xiones que la cornision omite , tanto porque son m uy obvias,  
cuanto porque conoce ser mas interesante remediar los males 
que declamar sobre ellos.

Este gasto anual convence de la necesidad urgente que h ay  
de que los señores ministros actuales y cuantos les sucedan se 
dediquen con incansable afan y constante esmero á dism inuir  es
te grave m al;  proponiendo ademas á las Corte, cuanto antes 
sea posible, los medios mas adecuados para removerlo tota l
m ente, y sin que por esto se crea que la cornision aspira á que 
se hagan reformas repentinas en que se desconozcan derechos 
justamente ad quir idos  ; pero sí que se adopten aquellas medi
das de prudencia y  previsión en que el tiempo es un factor 
m uy pr in c ip a l ,  y  que si bien no producen sus efectos con la 
prontitud á que por un celo mal entendido se suele asp irar ,  
ofrece sin em bargo  resultados mas positivos y segu ro s ,  sin nin
guno de  ̂ los inconvenientes y  perjuicio; que con frecuencia 
acompañan á los actos violentos y poco meditados. Pero la co
misión no concluirá estas ligeras indicaciones sin declarar que 
ellas no se d ir igen  en manera a lguna á los que hayan encane
cido eu el servicio de su p a tr ia ,  y mucho menos á la benemé
rita clase m i l i t a r ,  d ig n a  por tantos títulos de la grat i tu d  na
cional ,  que no debe ser e s té r i l ,  y produce por tanto el deber 
sagrado de m irar por los que derramando su sangre, o cediendo 
á las penosas f a t ig a s  de la g u e r r a ,  se inutilizan y adquieren 
un derecho indisputab le  á la consideración pú b lica ,  asi como 
deben ser igualm ente  en jugadas  las lágr im as  de las v iudas  y  
huérfanos que en el servicio de la patria pierden los caros ob
jetos , de que dependía su am paro  y subsistencia.

Por resultado de las tareas de la com isión ,  aparece el si
guiente resumen general.

1
2
5
4
5

Presupuesto de gastos.
Casa R e a l ..............................................................
Ministerio  de E s t a d o .....................................
Idetn de G rac ia  y Ju s t i c i a ...........................
Idem de la G obernación .................................
Idem de H ac ie n d a ...........................................

, . 4 5 .5 0 0 ,0 0 0  
8 .8 0 1 ,2 2 0

. .  5 5 4 .8 9 5  9 7 5
6 Idem de G u e r r a ................................................ . .  6 9 4 .4 2 8 ,5 5 6
7 Idem de M a r in a .......................................... . .  4 4 .7 5 4 .9 5 0
8 Clases pa s iv as ........................... .. .......................

T o ta l  gastos del E s t a d o .............. . .  1546  0 9 4 ,1 9 1

Presupuesto de ingresos en H ac ie n d a ................ . .  8 0 1 .7 9 9 ,6 9 1
Presu puesto de ingresos en la Gobernación. . . . .  5 6 .1 7 5 ,0 9 4

To ta l  de ingresos ...........................

D éfic i t .................................................

L a  comisión por últ im o , concretándose aisladamente al pu n 
to que se exam ina en su estado ac tu a l ,  110 puede menos de re
conocer la im perio ;»  é imprescindible necesidad de asentir á la 
propuesta en cuestión por las poderosas causas que á primera 
vista se presentan.

l i a  trascurrido y a  la m itad del a n o ,  para la cual h ab ían  
d e se rv i r  los presu puestos. Fa lta  precisamente la discusión total 
de los rnas extensos y com plicados ,  cuales son los de G u e r ra ,  
Hacienda y G ob ern ac ió n ,  cuyo exámen absorbería mucho tiem
po ,  d ilatando la oportun idad  de su conclusión , y reuniéndose 
la circunstancia de tener ya este proyecto de ley la aprobación 
del Congreso de D ip u ta d o s ,  con otras varias  causas que no pu e
den ocultarse á la ¡penetración del Senado ,  y que por obvias 
se om iten ;  son razones que deben tran quil izar le , pr incipa l
mente teniendo en cuenta la consideración de que si bien en 
el año presente no se pueden ya observar las reglas prescritas, 
ha procurado el Gobierno aproximarse á ellas cuanto han per
m itido las c i rcu n stan c ia s , fi jando los límites de la confianza 
pedida en los mas adoptab les ,  como que deben su origen á la 
aprobación de las Corles anteriores,  ó á la voluntad explí
cita ó pre.unta al menos del Congreso de los D ip u ta d o s ,  lo
grándose de este modo la venta ja  de proporcionar con refle
xión y  sin prem ura los trabajos preparatorios que son in d is 
pensables para llenar completamente el año inmediato una de 
las condiciones mas esenciales del Gobierno representativo.

Por todo lo que la comisión opina que no debe tener el Se
nado inconveniente en aprobar el proyecto de ley remitido por 
el Congreso de Sres. D iputados .

Palacio  del Senado 5 de Ju l io  de 1858.r=Mariano E g e a ,  
presidente.zzEl marques de V i lu m a.—Gabriel  Jo sé  G arc ía .n Jo sé  
R ich .—D iego  M ed ran o ,  secretario.

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A .

Jaén  8  de Julio. L os  bandidos que v a gan  por el con dado  
de Santisteban han sido escarmentados.  Los  lanceros que salie
ron en unión con el alcalde segundo de Sautisteban I ) .  D iego  
Ortiz  y  12 escopeteros del mismo pueb lo ,  lograron alcanzar 
á  aquellos bandidos en el sitio nombrado M olino del Rey * ha-



cien Joles ocho muertos . entre ellos un alférez coo despacho Je  
Pa l i l lo s , cogiéndoles 10 caballos, varias armas y otros e f e c t o s ,  
y  rescatando todas las personas que llevaban en rehenes de las 
.Navas, y  el hato de ganado cabrío de Luis H igueras , vecino 
de aquel pueblo.

San Sebastian 8 d e  Ju lio .  De seis lí ocho dias a esta paite 
se han presentado en está 16 facciosos, algunos de los cuales 
han ido á  s u s  casas por tenerlas dentro de la l ín ea ,  otros á  

trabajar en el camino, y  los demás á f  rancia á reunirse á M u- 
ñagorri.

Personas que llegan de diferentes puntos de la provincia 
aseguran que cada dia es mayor el cansancio y  desaliento en
tre los soldados del Pretendiente, cuya  mayor parte existe en 
sus filas tan solo por el temor de los castigos que se imponen 
á los padres ó parientes de los desertores.

Pamplona  9 d e  J u l i o . La facción reúne sus fuerzas sobre 
Estella , habiendo quedado únicamente en la parte de Aoiz co
mo dos batallones, los cuales atiendáfc a ese punto y  á la mon
taña fronteriza á Valcarlos.

El Sr. v irey en cargos permanece con algunos batallones en 
los pueblos próximos al Carrascal de Muro sobre la carretera 
de esta capital para Tafa lla .

Para que V V . se enteren de los pormenores de la aprehen
sión del brigadier rebelde D. Bernardo Zubiri por los Nacio
nales y  movilizados de Valcarlos, les acompaño copia de ta ca r 
la que de este pueblo he recibido con fecha de 29 anterior. La 
carta dice io s iguiente:

Este activo y celoso comandante D. Juan  Pedro A gu irre , 
sabedor hace tiempo de lo perjudicial que era para nuestra 
c cesa nacional la permanencia del brigadier rebelde D. Ber- 
mrdo Zubiri en la línea de su nombre por el grande indujo 
que te«úa en todo el pais que la misma ocupa, pensó seria
mente en sorprenderlo en la primera ocasión que se le presen
tase. Habiendo pues , preparado de antemano el golpe á co>ta 
de de>velo> y d il igencias, envió el dia 26 del corriente á Bis- 
carret 80 hombres de la compañía de Nacionales movilizados 
de seguridad púbÜja al mando del capitán D. Isidoro Eguinoa 
con el objeto indicado. La empresa era ardua y arriesgadísima; 
pero á estos valientes no les arredraron las dificultades y  riesgos 
que tenían que vencer , y  á las ocho y media de la noche del 
2 7 entraron estos intrépidos soldados como por asalto en la ca
sa que habitaba el rebelde Z u b ir i , derribando ventanas en me
dio del fuego que desde dentro se les hacia , y se apoderaron 
de é l ,  de su hijo y  otros tres individuos mas, y  de una gran 
parte de su correspondencia , y la misma noche con un tiempo 
borrascoso, volvió la expedición con su presa á este puedo, 
sin hiber experimentado mas desgracia que la de un nacional 
muerto en la primera embestida, y el subteniente D. francisco 
K'izondo , h *rido con un bayonetazo que recibió en la cara al 
entrar por la ventana*, y  un soldado levemente herido.

Santander  9 d e  Julio .  Por fin se va consiguiendo el fruto 
de la persecución contra las gavil las de facciosos que tenían 
consternado el partido de Reinosa y ejercían las mayores atro
cidades sobre el camino real del Escudo para Aguilar . Encar
gado de esta importantísima comisión D. Tomas de N alda ,  co
mandante militar del alto Ebro , logró el dia 6 del corriente 
dar muerte a los célebres cabecillas Melero y A r r a y a ,  quedan
do gravemente herido otro faccioso que no existirá á eatas ho
ras : ademas cayeron en su poder algunos prisioneros y  seis 
caballos buenos, muchos efectos de comercio que habían roba
do, y  porción de caballerías.

T eru e l  i t  d e  Ju lio .  Lucena , que estaba estrechada por 
Cabrera con tres batallones, fue socorrida por el general Borso 
el 6 del corriente con un convoy de víveres y  municiones. Es
te general atacó á los rebeldes en Alcora, y  con solas tres com
pañías de sus valientes cazadores, los batió desalojándolos de 
posiciones inaccesibles, les causó mucha pérdida de muertos y  
heridos, y abriéndole paso, auxilió á aquel fuerte, cuya  b i
zarra guarnición hizo también una salida y protegió su apro
visionamiento. Cabrera no se halló en aquel choque por ha
berse alejado la noche anterior hacia algunos pueblos del rio 
Mijares: los enemigos llevaron sus heridos á A l lo dar , asegu
rándose que no bajan de 2 00 ,  y que dejaron muchos cadáve
res en el campo: siendo lo mejor de esta ocurrencia, que un 
puñado de soldados de la p a tr ia ,  pero intrépidos y  entusias
mados en la defensa del trono de su Reina, ganasen el terreno 
que defendían con obstinación dos batallones de los mas lu 
cidos y nombrados de la facción.

A e-ta fecha estará de regreso para esta capital el Excelen
t í s i m a  Sr. general en gefe del ejército del centro, dejando en 
Alcañiz tos convoyes de boca y gue r ra ,  y las órdenes al gene
ral San Miguel para moverse con ellos hacia Morella luego 
que S. E. sálga de aqui combinando aquel movimiento, y des
t inándolas tropas de la división Pardiñas, que está en Daroca, 
adonde los planes para la indicada operación le considere p ie - i  
eisa.

Hueie 11 d e  Julio .  La facción de caballería que mandó e! 
Feo de Buendía hasta que fue preso y conducido á Guadal t ja -  
ra , y a  no existe: sus restos, que habian quedado reducidos á 
ocho caballos, cruzaron desde la Alcarria con dirección á la 
Mancha por aquel pueblo, los de Saceda-Trasierra, Belli ca é 
'inmediaciones de Alcázar del R e y ,  y el alcalde de Carrascosa 
del Campo D. Hipólito Ju l ián  Viodel dispuso salir á pe se
qu il lo s  con la M ilic ia nacional de su mando, y alcanzándolo, 
en la noche anterior y  en el colmenar llamado del Guardia  de 
Almendros, los atacó, hiriendo al comandante D. Ju an  V icen
te Vera , natural de C iu d a d -R ea l , segundo del Feo , á otros 
do; mas , y  cogiendo prisioneros á todos con caballos y  armas, 
conduciéndolos al mismo Carrascosa eu este dia para trasladar— 
Jos mañana á Cuenca.

Gu adala j a r  a 14 d e  Julio.  En la mañana del 11 se presen
taron en el pueblo de Ciruelos dos facciosos de infantería soli
citando un pase para ponerse á disposición del comandante m i
l i ta r  de Molina , habiendo entregado el armamento y  municio
nes que llevaban.

t a r a g o z a  14 d e  Julio .  En la madrugada de hoy ha sa
lido de esta capital un gran convoy de víveres con dirección 
a! bajo Aragón.

No se ha recibido noticia alguna acerca de los puntos que

ocupan nue,tras tropas ni las gav il las  rebelde;, de las cuales 
continúa libre esta provincia.

H ay  tenemos nuestra correspondencia de P ar is ,  fecha 9 del 
actual. Nada de particular ocurría. Se esperaba con impacien
cia la llegada de los comisionados para el préstamo , y uuestros 
fondos continuaban sin variación al 2 2 f.

En Londres la deuda activa se cotizó el 7 á 22§ .
En Amsterdam el 6 á 2 l  i 5 dieziseisavos.
En Amberes el 7 á 2 l£ .
Y  en Bruselas el mismo dia  á idem.

Continúan los d i c tá m en e s  aprobados en  la  com isión d e  P e
t i c  ion es  .
362. El conde de Torreílorida eleva á la consideración del 

Congreso que en la villa de A lmunia de Doña Godina , pro
vincia de Zaragoza, posee varios edificios que le sirvieron para 
la expedición del título que disfruta , y  que por consiguiente se 
hallan afectos al pago de lanzas y demas cargas públicas y  par
ticulares con que están gravados. Por disposición de la au to r i 
dad mil itar  se trata de fortificar dicha v i l la ;  y como entre las 
varias obras proyectadas lo sean la demolición de 28 casas, una 
posada, un molino y la cerca de una huerta , todas propieda 
des contiguas del exponente, suplica al Congreso que se expi
dan las órdenes oportunas para que antes de proceder en su caso 
á la demolición de los mencionados edificios ó parte de ellos, se 
haga el correspondiente justiprecio en la forma prevenida en la 
ley de 14 de Ju l io  de 183 6 ,  determinándose el rnodo en que 
ha de indemnizarse al exponente de su va lo r ,  sin que hasta que 
se verifique el justiprecio se proceda á la demolición. La comi
sión propone que se pase dicha exposición al Sr. Ministro de la 
Guerra.

365. D. José M aría  de Toro, vecino de la v il la  de Cañete 
de las Torres en la provincia de Córdoba, expone al Congre
so, que por disposición testamentaria de su tio D. Francisco 
Jav ie r  de Toro, le sucedió en sus bienes en el año de l 8 2 i ,  
consistiendo la mayor parte de la herencia en la mitad de 
una vinculación que gozaba, de que por la ley entonces 
vigente podia disponer libremente. El exponente por mil 
razones de respeto aceptó la herencia sin preceder la dación 
de cuentas de su t io ,  por el tiempo que habia admin istra
do sus bienes como su curador, porque estaba cierto del ca
riño con que lo habia hecho, cu ya  prueba le confirmaba 
su institución: posesionado ya  de la mitad dé los  bienes v in 
culados, se suscitó pleito sobre la sucesión de ella con una tia 
s u y a ,  el que por la unión eutre la famil ia  se llegó á transi
g ir  dando el exponente los bienes libres y  quedando con los 
vincu latios. Pagó de los suyos las deudas del testador, que pasa
ron de 200$ r s . , y  reintegrados después los vínculos al ser y  
estado que ten ían , se quedó sin herencia y  sin lo suyo propio 
que habia pagado por el testador , porque lo habia hecho con 
arreglo á la ley , y  esta no le autorizaba para reclamarlo. Con 
este motivo llama la alta atención del Congreso para que eu su 
justa prudencia y  sabiduría complete la obra de reparación que 
tiene principiada , dictando una ley que dé existencia á lo que 
fue de hecho y de derecho, con lo que se en jugarán  las lá g r i 
mas de muchas familias que viven en la miseria : y  puesto que 
el Gobierno parece ocuparse sobre esta mater ia , suplica al Con
greso se digne tener á la vista dicha exposición para la defini
t iva resolución sobre ella. La  comisión propone que se tenga 
presente en tiempo oportuno.

364. María Baraura, v iu d a ,  vecina del M ont i jo ,  en Ex
tremadura, pide al Congreso declare exento de la actual quinta 
al solo hijo que dice la socorría; porque de los seis que tiene, 
dos son ya  soldados, dos menores de doce años, y  uno casado, 
pobre y con hijos. La comisión es de dictamen que no há lu
gar  á deliberar.

565. Manuel B ragado , natura l de V i l l a g a rc ía ,  provincia 
de Extremadura , se queja de su larga prisión en la cárcel del 
partido de Fuente de Cantos por haberle encontrado cuatro l la
ves de uso común. Dice que habiéndose acogido al indulto 
que concedió S. M. la Reina Gobernadora en 18 de Ju l io  ú l -

mo , el fiscal del juzgado de dicho partido creyó que le com
prendía; pero que remitido el proceso á Cáceres, lo devolvió el 
fiscal de aquella audiencia para que se continuase hasta el cum
plimiento del sum ar io , con loque  se ha visto excluido de aque
lla g r ac ia ,  y  pide al Congreso se digne llamar la causa y  en su 
vista resolver lo que juzgue oportuno. La comisión opina que 
no há lugar á deliberar.

566. D. Alejandro Carvia  de Torre Y ed ra ,  brigadier de 
infantería , se queja del atraso que él y  demás clases del ejército 
sufien en el cobro de sus pagas; y  propone ,al Congreso varios 
medios para cubrir las atenciones del erario. La comiáon pro
pone que se tenga presente en tiempo oportuno, y se pase una 
copia al Sr. Ministro de Hacienda.

567. Doña Isabel Suelvas , v iuda de D. Joaquín  M areno, 
subteniente que fue de la M il ic ia  nacional de Albacete de C is
ne, proviucia de Huesca, hace presente que en I4 de Agosto 
del año próximo pasado 8. M. se dignó concederle una peuúon 
de 1600 rs. , pagaderos por el tesoro publico desde el día 2 de 
Diciembre del citado año , y real y medio-de vellón diarios á 
J u a n ,  R a im undo , Ramón y Francisco Moreno, hijos de Don 
Blas, oficial también de la M ilic ia  nacional, y padre de su d i 
funto esposo D. Jo aq u ín ,  por haber muerto los dos en acción 
de guerra en i .°  de Diciembre de 1856 ; pero que á pesar de 
haberse presentado á la intendencia de Huesca y  á la m il itar  de 
Aragón que residen en Zaragoza, no lia podido conseguir el 
cobro de la rnetior can t idad , y. por tanto suplica al Congreso se 
digne acordar que por el ministerio que corresponde.se pase la ;  
orden oportuna á los iutendentes de Huesca y Zaragoza ó j i  la 
autoridad que convenga para que verifiquen el pago de dichas 
pensiones. La  comisión propone que pase al Sr. Muústro de 
Hacienda.

568. Esteban Recaus dice que d.e*pues de se¡s meses de .ca
sado se le llama al servicio de las armas en reemp'azo de .Don 
Domingo Otáis ,  á quien le cupo L  suerte en la qu in ta de los 
50§  hombres, y  pide que ei O tá is ,  á quien cree que in jus
tamente han dado por inú t i l  los facultativos, después de la ob
servación en que ha estado, sea reconocido nuevamente por dos 
facultativos, que 110 sean ni el del depósito de quintos D. .José. 
M e n d n i ,  111 los que hicieron el segundo reconocimiento del 
O tá is ,  y  que declaren facultativamente si la excepción es legi
t im a: la comisión cree que debe pasar al Sr. Ministro de b  
Guerra.

LOTERIA P R IM IT IV A  NACIONAL.

En la extracción celebrada en el d ia  de ayer  lian salido 
agraciados los números s igu ien te s :

8 7 , 52, 43 , 27 , 23 .
El premio de 2500  rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de m il itares , Guardias nacionales y  patriotas qu^ 
murieron en la guerra de la independencia , y  en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel ti y  las libertades de la nac ión , ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á  Doña M anuela Gómez, 
hija de D. Jo>é, conductor del correo genera l ,  muerto en el 
campo del honor.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O LSA  DE M A D R ID .

Cotización del dia 15 las tres de la  tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 once treintaidosavo; 

y  20f  á v. f. ó vol. : 20} 9 2 l  y  20 nueve dieziseisavos ideia 
á prima de § , i  , 4 y  ¿  por 100 con cupones.

Inscripciones en ei gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l , 00 .
Idem sin in terés , 5 cinco dieziseisavos á 50 d. f. p vol# 
Acciones del banco español de S. F ern an do , 00 .

CAMBIOS.

Londres , á 90  d i a s , 57J .  Coruña , 1 d.
Par is ,  I 6 - 4 . Granada, } á 1 id .

M álaga , i  b.
San tander , i  id .

A l ic an te ,  \ b. S an t iago , £ d.
Barcelona , á ps. fs . ,  1^ din. id. Sevilla , } id.
Bilbao, \ d. V a len c ia ,  1£ b.
C ád iz ,  j- d in . id. Zaragoza, 1 id.

Descuento de le tra s ,  á 6 por 100 al áPo.

Cotización del dia 14 á  las tres ále la  tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20*  y  20 nueve trehir* 

taidosavos con cupones al contado: 20| ,  nueve dieziseisavos 
i Y 2 ^ 8  á v. f. ó vol. : 2 1 , 203-, J  y  2 l  á  prima ijíe í .y l 
por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 por 1Q0 ,  QQ.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  09.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á  pape l ,  00 .
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del Juaneo español de S. Fernando,, 0 0 .

CAMBIOS.

Londres, a' 90  d ia s ,  37 J .  C o ru ña ,  1 d.
Paris ,  16-4» G ran ad a , } á 1 id.

M á la g a , i  b.
San tander , £ id .

A l ican te , \ b. S an t iago , £ <J.
Barcelona, á ps. f s . , l ¿ d i n .  id. Sevil la , i  id.
B ilbao , \ d. V a len c ia ,  l£  b»
C ád iz ,  ¿  din. d. Z aragoza , 1 id .

Descuento de le t r a s , á  6  por 100 al año.

ANUNCIOS.
Buque para R io-Janeiro y  Montevideo.

El bergantín español J o s é  Francisco , su ca pitan D. Fran
cisco Porben, se habilita en el puerto de Santander , con desti
no á los de R io -Jaue iro  y  Montevideo, para donde saldrá del 
8 al 10 del próximo mes de Agosto: admite carga a  álete y  pa- 
sageros, ofreciendo á estos las comodidades y  el buen trato que 
es debido. Le despachan Bolado hermanos.

P ara M anila en derechura.

Saldrá del puerto de Cádiz á principios del mes de Agosto 
próximo venidero la f ragata  española nombrada Getrudis , de 
mas de 4^0 toneladas, al mando de su capitán y  maetftré Den 
Manuel de S. J u a n :  es buque de muy buenas p r o p ie d a d e s ,  ca
renada y forrada en cobre ú lt im am ente , y  admite carga á He
te y  pasageros , para los que tienen excelentes comodidades.

Se despacha en Cádiz en la calle del A i r e ,  núm. 175 ,  y t\ 
comisionado en esta corte D. José K eyser , vive calle de San
ta C a ta l in a , núin. 1 2 ,  cuarto principal.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noctie. Se pondrá 

en escena un drama nuevo , o r ig in a l , en cuatro a c tp s , l^tula|o

A DO L F O.

En este drama se estrenará una decoración ejecuta^* R°r e  ̂
profesor D. Francisco'Lucirá.

Intermedio de baile ; terminando la función con l in  diver
tido sainete. .,  , . >


